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ANEXO DE CONTRATOS 25403,25406, OFERTA N°18 
FECHA 27/02/2019 

Nombre de lo oferta SUMINISTRO DE FERTILIZANTE 15.-20-0 

Producto Fertilizante 15-20-0 

Institución Compradora MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

Precio Según Anexo (Fondos GOES) Decreto Legislativo 235 

Cantidad 400,000 Quintales (Saco de polipropileno y linner de 100 libras o 45kg.) 

Termino 

• Bolsa de Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital 
Variable (BOLPROS S.A. DE CM.) que en lo sucesivo se denominará La 
Bolso. 

• Ministerio de Agricultura y Ganadería que en lo sucesivo se 
denominará MAG. 

• Unidad de Servicios Institucionales, que en lo sucesivo se denominará 
USI. 

Condiciones de la 
negociación 

1- La negociación se realizará por lote completo (por región 
completa) o la totalidad de la oferta 

2- Tres (3) días hábiles antes de la negociación, se deberá entregar a 
la Bolsa de Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, una Declaración Jurada ante bolado en la que manifieste 
que no ha constituido acuerdos colusorios con uno, varios o todos 
los demás ofertantes que participan en el presente proceso, y que 
constituyan violación al lit. c) del artículo veinticinco de la Ley de 
Competencia según el modelo de declaración jurada anexo 3. 

3- Podrán participar en lo presente negociación los personas naturales 
o jurídicas, que no se encuentren incapacitadas para ofertar y 
contratar, impedidos para ofertar y/o inhabilitados para participary 
contratar con la Administración Pública. 

Origen Indiferente 

Fecha, volumen' 
horario y lugar de 
entrega 

El fertilizante deberá ser entregado en su, totalidad en los lugares indicados 
 en el anexo No. 2, dentro de los QUINCE (15) días calendarios días 
calendario posteriores o que el proveedor reciba la orden de pedido. 

Documentación 
requerida pura toda 
entrega 

Al momento de la entrega del fertilizante, el puesto de Bolsa VENDEDOR y/o 
PROVEEDOR, deberá presentar en el lugar de entrega la siguiente 
documentación en Original (que le quedará al Proveedor) y copid para el 
Comprador; 

V Orden de entrega del Producto emitida por BOLFROS. 
/ Nota de envío del producto emitida por el Puesto Vendedor o del 

suministrante. 
7 Presentar análisis de composición química o física emitida por un 

laboratorio reconocido en el pos, el cual debe ser no mayor a 6 
meses, indicando la metodología utilizada. 

, Presentar copia de certificado de libre venta o constancia de,  
incorporación vigente. 

La documentación será revisada por la persona designada por el 
Comprador, previo a la recepción del fertilizante. Cowesta se asegurará _ _ _  



que esté correcta y complete previo a la descargo y recepción de este. 
Eh caso contrario el fertilizante no será recibido. 

Los proveedores deberán de presentar la siguiente Garantía: 

1. Garantía de Mantenimiento de Oferta 3% más IVA del valor 
ofertado. 

Posterior al cierre de controlo, el proveedor que resulte ganador deberá 
presentar garantía de fiel cumplimiento: 

2. Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato 10% más IVA del valor 
contratado. 

Las Garantías de Mantenimiento de oferto y fiel cumplimiento del contrato 
se deberán de emitir a favor de la Bolsa de Productos de El Salvador, 
Sociedad Anónima de Capital Variable y serán devueltas una vez se 
cumplo con términos del contrato y conforme a la normativa de La Bolsa. 

La garantía podrá constituirse a través de Fianzas otorgadas a favor de La 
Bolsa, y emitidas por afianzadoras, aseguradoras o Bancos autorizadas por 
la Superintendencia del Sistema Financiero, cheques certificados o cheque 
de caja, librado contra un Banco regulado por la Ley de Bancos o de 
Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito, los cuales deberán 
ser depositados ala cuenta a nombre de Bolsa de Productos de El Salvador, 
Sociedad Anónima de Capital Variable No.  del Banco 
Cuscatlan. 

EJECUCIÓN COACTIVA POR PRODUCTOS Y SERVICIOS NO ENTREGADOS. 

En caso que los productos o servidos no sean entregados, en el plazo 
original, la USI podrá solicitar a la Bolsa que efectúe la ejecución coactiva 
del contrato por lo no entregado, de conformidad a los Art. 79 y siguientes 
del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de la Bolsa de Productos de 
El Salvador, S.A. DE C.V., debiendo acompañar a la misma, corta emitida 
por la entidad compradora solicitando la ejecución coactiva por el valor 
de los bienes o servicios no entregados. Los cinco (5) días hábiles para 
solicitar la ejecución coactiva por lo no cumplido, comenzarán a contar a 
partir del día hábil siguiente al vencimiento del plazo original. 

Será obligatorio paro la USI y el Puesto de Bolsa vendedor, que, en caso de 
existir acuerdos entre las partes, estos deberán ser informados antes de lo 
realización de los nuevas ruedas de negociación en virtud de la ejecución 
coactiva; caso contrario la Bolsa continuará con el proceso de ejecución 
hasta la liquidación de la garantía.  
FACTURACIÓN DIRECTA 
El cobro deberá de ser facturado antes dei 18 de cada mes. 
Hasta Sesenta (60) días hábiles contados o partir del día en que se reciban 
a satis-facción los documentos a cobro por parte de la institución 
ompradora. 

Garantías 

Documentación para 
tramitar cobro y Fecha 
de pago de anticipos y 
productos o Servicios. 

ANEXO ❑E CONTRATOS 25403,25406, OFERTA N°18 
FECHA 27/02/2019 
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Los documentós a cobro deberán ser presentados en el Ministerio de 
Agricultura según detalle: 

a) Deberán presentar Facturas dé consumidor final y a nombre de: 
PAGADURÍA AUXILIAR BIENES Y SERVICIOS - DGEA. 

b) Orden de entrega del producto emitida por BOLEROS, S.A. DE C.V. 
c) Nota de envío del producto emitida por el Puesto Vendedor o del 

surninistrante. 
d) Acto de recepción emitida por la Bodega. 
e) Copia del NIT del proveedor. 

Se anexarán dos fotocopias adicionales de toda la documentación a 
cobro. 

Toda esta documentación firmada y sellada por el Administrador de 
contrató. 

El período de pago comenzará a transcurrir una vez que el comprador, 
verifique que los documentos de respaldo presentados a cobro se 
encuentren completos, de acuerdo con lo que se indica en la 
documentación requerida. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 
relativo a la calidad, 

Cifras Condiciones: 

1) El puesta vendedor deberá garantizar que los documentos a cobro 
estén debidamente firmados y sellados por la Entidad Compradora, 
caso contrario se rechazará la documentación sin ninguna 
responsabilidad para USI o la Entidad Compradora. 

2) Las solicitudes de modificaciones a los Plazos de entrega deberán 
ser solicitadas a la USI, según lo establecido en el Artículo 86 del 
INSTRUCTIVO DE OPERACIONES Y LIQUIDACIONES de BOLEROS, S.A. 
DE C.-V, y serán aprobadas en los casos que la institución 
Compradora no se vea afectado en su operatividad. 

3) En tos casos en que las entregas de productos fuerdn rechazadas 
más de una vez por impuntucilidad, calidad no acorde al contrato, 
falta de notificación previa a la entrega u otras causas de 
incumplimiento, y se procederá a la ejecución de este, salvo en los 
casos en que ya se hayan recibido entregas parciales, se dará por 
incumplido lo que estuviese pendiente. 

4) El contrato podrá incrementarse hasta un porcentaje del 30% y si el 
porcentaje es mayor a dicho porcentaje, este deberá ser 
autorizado por la Junta Directiva de la Bolsa de Productos de El 
Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable, caso contrario 
con previo acuerdo entre las partes, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 82 y 83 del Instructivo de Operaciones y 
liquidaciones. 

5) El Administrador de contrato, será el responsable de verificar la 
buena marcha y el cumplimiento de las obligaciones contractuales, 
que se cumplan con todas los especificaciones técnicas y cláusula's 
del presente contrato, debiendo inforrnarMrñesd-M9 cualquier 

PP,OSs, 



BIEN REQUERIDO ESPECIFICACIONES REQUERIDAS 
1  UNIDAD 

DE 
MEDiDA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

    

"Nombre del producto: Formula 16-20-0 
Especificaciones mínimas: 
- Nitrógeno: 16% P/PN 

Tolerancia: ± 0.65 
- Fosforo (P

2
05 ):20% P/P P205 

Tolerancia: -sEL 0.65 
-Potasio 0% K20 
Tolerancia: ± 0.70 
- Mezcla Física o Formula Química 

Humedad: ± 0-6% 
- Presentación: Saco de polipropileno y 
linner de 100 libras o 45 ka. 

FERTILIZANTE 16-20-0 

400,000 sacos 
de fertilizante 

Saco en 
presentación 
de 100 fibras o 
45 kilogramos. 1 
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incumplimiento del Suministrante, ala Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones del comprador para que se notifique a lo USI y este 
a BOLEROS, S.A. DE C.V sobre los incumplimientos respectivos. 

6) Si durante la recepción de los productos se encontrasen productos 
defectuosos o dañados, el Suministrante deberá sustituidos eh un 
plazo de (1) un día hábil contado a partir de la noiiflcoción del 
administrador de contrato, paro entregar lo requerida. 

7) El puesto de Bolsa Vendedor que cierre contrato deberá presentar 
a lo USI, dentro de UN (1) día hábil después de cerrado contrato, la 
siguiente documentación: 
• DECLARACION JURADA DE CUMPLIMIENTO DE 

ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL FERTILIZANTE, SEGÚN ANEXO 4 
• FORMULARIO CON INFORMACION DE PERSONAL DE 

CONTACTO PARA EL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: NOMBRE 
CARGO, EMAIL, TELEFONO 

• ANEXO No. 5 GENERALES DEL OFERTANTE 
• ANEXO No. 6 DECLARACIÓN JURADA DE AUTOROIZACIÓN DE 

DEPOSITO DE PAGO. 

 

Vigencia del Contrato Vigencia del Contrato: 31/08/2019 
Se aceptarán Adendas, incrementos según la Normativa de la Bolsa, en 

Prórrogas  y adendas al  los ad. 82 y 86 respectivamente, del Instructivo de Operaciones y 
contrato 

Liquidaciones, 

ANEXO 1  
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Al momento de entregar los fertilizantes 
presentar lo siguiente: 
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49 BODEGA DE JUCUAPA 5,331 
50 BODEGA DE LA UNIÓN 11,353 
51 BODEGA DE MERCEDES U MAÑA 6,566 
52 BODEGA DE NUEVA GUADALUPE 5,398 
53 BODEGA DE OSICALA 5,458 
54 BODEGA DE PERQUÍN 5,614 
5.6 ,  10,856 BODEGA DE SAN FRANCISCO GOTERA 

56 BODEGA DE SAN LUIS DE LA REINA 5,804 
57 BODEGA DE SAN MIGUEL 0,000 
58 BODEGA DE SAN MIGUEL DGSVA 4,489 
59 BODEGA DE SANTA ROSA DE LIMA 5,764 
60 BODEGA DE SANTIAGO DE MARÍA 5,443 
61 BODEGA DE USULUTÁN 4,779 
62 BODEGA DE CONCEPCIÓN SATRES 6,906 

Nota: El administrador de contrato podrá soliCitar modificaciones de destino y cantidades a entregar en cada una 
de las bodegas asignadas, según las necesidades del MAG. 

El fertilizante deberá ser entregado en su totalidad en los lugares indicados en el anexo No. 
2, dentro de los QUINCE (15) días calendario días calendario posteriores a que el proveedor 
reciba la orden de pedido. 

ANEXO 3 
MODELO DE DECLARACIÓN JURADA EN ACTA NOTARIAL A PRESENTAR 3 DIAS HÁBILES ANTES 

DE LA NEGOCIACIÓN 

En la ciudad de  a las horas con minutos, del día de del año 
dos mil „Ante mí, Notario, del domicilio de la ciudad de comparece 
el señor(a) , de  años de edad, • del domicilio de la ciudad de 

quien no conozco, pero identificó por medio de su Documento Único de 
• Identidad número  y Húmero de Identificación Tributaria 

(NIT)  quien actúa en nombre y representación de la Sociedad 
 del domicilio de  titular de su Número de 

identificación Tributaria en su calidad de y ME DICE:1) Que 
paró los efectos de la OFERTA DE COMPRA N' denominada "  
promovida por el  en la Bolsa de Productos de El Salvador, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, y en nombre de su representada (en caso de ser sociedad) BAJO 
JURAMENTO DECLARA QUE: a) Que su representada actualmente no ha realizado ni realizará 
acuerdos, pactos, convenios, contratos o actos entre competidores y no competidores, cuyo 
objetivo sea limitar o restrinoir la competencia o impedir el acceso .al mercado a cualquier otro 
agente económico con el fin de afectar económicamente a los participantes; )b) Que su 
representada no ha efectuado ni efectuará acuerdos para fijar precios u otras condiciones de 
compra o venta bajo cualquier forma; c) Que su representada no ha realizado acuerdos, 
pactos o convenios, para la Noción a limitación de cantidades de producción; d) Que su 
representada no ha efectuada ni efectuará acuerdos, pactos, convenios o contratos para la 
fijación o limitación de precios en el mercado bursátil y las subastas que en éste se realizan; e) 
Que su representada no ha efectuado ni efectuará acuerdos, pactos, c3InV,POTI,Íct.conirafas 

6 
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Análisis reciente de composición 
química o física emitida por un 
laboratorio reconocido eh el país, el 
cual deberá ser no mayor a 6 meses, 
indicando la metodología utilizada. 
Presentar etiqueta ó arte del saco de 
acuerdo a los requisitos establecidos 
por b DGSV en el registro del producto 
en el que se especifique él peso neto, 
número de lote, número de registro y 

fecha de vencimiento del fertilizante. 
Presentar copia de certificado de libre 
venta o constancia de incorporación 
vigente.  

El MAG podrá realizar análisis a los lotes recibidos, por lo que se notificará a la empresa la 
fecha y hora exacta en la que los técnicos de la Dirección General de Sanidad Vegetal del 
MAG tornarán la muestra, para que el proveedor pueda verificar dicho procedimiento. 
Además, la DGEA solicitará a DGSV y CENTA el resguardo de la contra nsuestra_ si el 
fertilizante no cumple con las especificaciones técnicas, este será rechazado. 

ANEXO 2 
CANTIDAD Y LUGARES DE ENTREGA DEL FERTILIZANTE 

REGIÓN [TEM BOLPROS BODEGA CANTIDAD EN QQ 

LOTE 2 REGIÓN 
II 

15 BODEGA CENTA LAS 200 7,492 
16 BODEGA DE AGHILARES 6.855 
17 BODEGA DE CHALATENANGO .3,475 
18 1 BODEGA DE LA LIBERTAD 7274 
19 BODEGA DE"LA NUEVA CONCEPCIÓN 7,111 
20' BODEGA DE LA PALMA 207 
21 BODEGA DE LAS FLORES 4,571 
22 BODEGA DE PARAÍSO 7,264 
23 BODEGA DE SAN JUAN 019100 10,530 
24 BODEGA DE SANTO TOMÁS 5,588 
25 BODEGA DE SENO EL NIÑO 9,721 
26 BODEGA DE SOYAPANGO 4,517 
27 BODEGA DE TEOTEPEQUE 3,962 
28 .. BODEGA DE ZARAGOZA 5,201 

REGIÓN 
ITEM - 

BOLPROS 
BODEGA CANTIDAD EN QQ 

LOTE 4 
REGIÓN IV 

42 BODEGA DE ANAMOROS 5,586 
43 BODEGA DE CACAOPERA 5,327 
44 1 BODEGA DE CHAPELTIQUE 6,531 
45 BODEGA DE CHIRILAGUA 4,978 
46 BODEGA DE COMACARÁN 3,557 
47 BODEGA DE E_ CARMEN 5,866 
48 BODEGA DE JIQUILISCO 7,000 
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paro id división del mercado, ya sea por territorio, por volumen de ventas o compras, por tipo 
de productos vendidos, por clientes o vendedores, o por cualquier otro medio; fif Que su 
representada no he reatado ni realizará ningún tipo de comunicación, ni ha proporcionado ni 
proporcionará información a ninoón competidor ya sea de forma directa o indirecta, privada 
o público, con respecto a cualquier aspecto relativo a la presente oferta de compra, que 

• pudiera afectar su desarrollo, incluyendo, sin carácter limitativo, los siguientes aspectos de las 
Subastas en BOLEROS, S.A„ DE C.V.: uno) la participación en las Subastas en BOLPROS, S.A. DE 
C.V„ dos) las cantidades que serán aferradas, y tres) Los precios esperados de las Subastas o el 
modo de estimación de dicho precia, o cuatro) Las estrategias de oferto én las Subastas en 
BOLEROS, S.A. DE C.V.; y g) Que su representddo no tiene juicios pendientes, ernbargos, 
conflictos de interés entre socios o cualquier otra contingencia que pueda efector la venta y 
continuidad en la entrego de los productos y/o servicios contratados  II) Que en 
nombre de su representada asume la responsabilidad de las acciones legales que conlleva la 
falsedad de las situaciones y hechas que declara en este acto. Yo el suscrito Notoria DOY FE: 
Que la personería can la que actúa el compareciente es legitima y suficiente, por haber tenido 
a la visto la siguiente documentación: (se debe relacionar Escrituro de Constitución, Escrituras 
de Modificaciones de los pactos sociales, si la hubiere, Credencial del Representante Legal y 
autorización de la Junta Directivo, en su coso cerque); explicando además al compareciente 
sobre lo establecido en el Código Penal, en cuanto al delito de falsedad ideológico, regulado 
en el artículo doscientos ochenta y cuatro. El compareciente me manifiesta que para los 
efectos legales de esta acta notarial y para los demás qué surgieren en el proceso Bursátil, 
señala como domicilio especial el de la ciudad de San Salvador a cuyos tribunales se somete 
expresamente. Así se expresó el compareciente a quién le expliqué los efectos legales dé 
esta Acta Notario] que consta de hojas, y leída que le fue íntegramente en un salo acto 
sin iniermiadoneS, ratifica su contenido por estor redactada tonfernie a su voluntad y 
firmamos. DOY FE. - 

ANEXO 4 

> FORMULARIO PARA DECLARACIÓN JURADA BUENA CALIDAD DE LOS PRODUCTOS A 
PRESENTARSE TRES DIAS HABILES POSTERIOR Al CIERRE DE CONTRATO. 

En la ciudad de San Salvador, a las horas del día de de dos mil , Ante 
mi, Notorio del domicilio de comparece el señor(a)  
que firma: de años de edad, de este domicilio, a quien Conozco 
(o no conozco) e identifico con Su Documento Único de Identidad número 

 actuando en su calidad de , de ( nombre de persona 
natural o jurídica), que se abreviará S.A. DE C.V., del domicilio de 

, cuya personería al final de este documento relacionaré, y ME DICE: 
que para efectos de cumplir con el (los) Contrato (s) XXXXXXX, BAJO JURAMENTO 
DECLARA: l) Que confirma LA VERACIDAD DE LA INFORMACION proporcionada de los 
productos negociados, LA ACEPTACION PLENA del contenido del (los) contrato (s) y que 
GARANTIZA que todos los productos suministrados, cumplen con las especificaciones 
técnicas solicitadas por el comprador. Asimismo, garantiza que todos los productos 
suministrados estarán libres de defectos derivados dé actos y omisiones que éste 
hubiese incurrido, derivados del diseño, materiales e manufactura, durante el uso 
normal de los productos en las condiciones que imperen en su destino final. II) Que se 
compromete a cambiar o sustituir el producto que no cumpla con las especificaciones 
técnicas par causas no imputables al comprador, durante un período  (el periodo  
establecido para cada ítem en el aportado de especificaciones técnicas) contados a 
partir de que dichos bienes hayan sido recibidos por el Comprador III) Que autorizo a 
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nombre de la entidad compradora  para que verifique la autenticidad de todos loS 
dalos contenidos en esta Declaración, así como los comprendidos en la oferta. Yo, el 
suscrito Notario, doy fe de ser legítima y suficiente la personería con que actúa 

 por haber tenido o la vista . Así se expresó el 
compareciente a quién le expliqué los efectos legales de esta acta notarial qué consta 
de una hoja, y leída que le la hube íntegramente, en un solo acto sin interrupción, 
ratificó su contenido por estar redoctoda conforme a su voluntad y firmamos, de todo 
lo cual DOY FE. 

ANEXO No. 
5 GENERALIDADES DEL OFERTANTE 

No. CONTRATO• 

a) Nombre completo de la persona natural o 
Jurídica que está ofertando 

b) Nombre comercial a la empresa 

c) Giro o finalidad 

d) No. Registro de Contribuyente y Categoría 
de Contribuyente (especificar si es micro, 
pequeña, mediana o grande empresa) 

NCR 

CATEGORIA 

e) Dirección de la empresa 

t) Número de teléfono 

g) Número de fax 

11) Correo electrónico 

1) Número de Mi de la empresa y clasificación 
de contribuyente (Anexar copia de NIT) 

j) Nombre del Representante Legal o 
Apoderado ►aplica si es persona jurídica) 

k) Fecha de establecimiento de la empresa 

I) Tiempo de servicios como los solicitados 

m) Nombre, cargo, teléfono fijo y celular y 
coreo electrónico de la persona que labora 
para el °feriante y que será el contacto con 
(la institución) 

. 

firma y Sello del Representante Legal o Persona Natural 
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ANEXO DE CONTRATOS 25403,25406, OFERTA N°18 
FECHA 27/02/2019 

ANEXO No. 6 

DECLARACIÓN JURADA DE AUTORIZACIÓN DE DEPÓSITO DE PAGO 

(ESTA DEBE SER PRESENTAbA POR EL OFERENTE QUE GANE LA NEGOCIACION) 

Declaración Jurada 

I tl 5 l• - - ••• "77‘ 

_ .1 .. 

i~h
sal' t , 

.:.3 ' 11 n 15•41,-- I,  t lis Mi 

CIUDAD CORREO ELECTRONIOD 

, 
. 

1,3 ~RESET/TANTE LEGAL O APODERADO(Sola Pedas» Sindica) 

' Manta y Aletada • *LIT reAneL17.72"7""a I Telqforra 

Por ente ~e CliCISTO istiojaromealo guate 0~0 quo delato e opiniones:6n. set tillbado pm el Endo,pot 
molo de lo andén Gmesat de TONCIPOrlf pina Clinahlt cualquier dm> do dbilibación qbil Mallo& la InclEndM y 

de lo -Otsitralos de AdwiriMroción Flindone del rsdleogaimerd• todglitla, n.o b eslabiedslo en el Art. 77, Lay 
La cual o decterer es le Moukrile. 

Nombro de In Cuartla Ntnnsro da Cuente satanás De Maco Nombre del Banco 

DECLARO BAJO JURAMENTO LO SIGUIENTE: 
documento Ist Norme Legales 1- Cuy loe dates que proporobno en cele son verdaderos y que eonemo y 

Administrases Clan toguMn eme dederwión :Anda. 
~aya 7- Que en cateo de asar *and repiamenany Irak enty *I podes con n( que mata m sySeienlemento poni 

mon* Mins ras remponsebridades. 

Son 3oMcloi. 

Firma 
Nardos : 
Di'  

Todo Tipa da Obligeolón 

47,..JAID,137% 

?.3 OPEZACIONES g 

?aún,: 4:  9 



ANEXO DE CONTRATOS 25403,25406, OFERTA N°18 
FECHA 27/02/2019 

CUADRO DE PRECIOS UNITARIOS SIN IVA 

CONTRATO ITEM PRODUCTO CANTIDAD 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

PRECIO 

UNITARIO 

SIN IVA 

MONTO TOTAL 

SIN IVA 

25403 2 R2 FERTILIZANTE 16-20-0 85,658 QUINTAL $ 15.89 $1,361,105.62 

25406 4 R4 FERTILIZANTE 16-20-0 131,606 QUINTAL $ 15.99 $2,104,379.94 

"[ve ¡vera 

Agente cle/Solsa Credencial No. 66 

BOLE/ROS, S.A. de C.V. (USO 

,9é presentante del Estado 

7771-77  
Ana EY abeth Martín z uijano Berta Al 

Agente de Bolsa CredeVcial No. 38 ---- Director de Cor 
Multiservicios Bursátiles, S.APuesto de BOLEROS, S.S de C.V. 

Bolsa Vendedor 
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